
L
a normativa básica de aplica-
ción es el Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre,

por el que se regulan las actividades
de transporte, distribución, comercia-
lización, suministro y procedimientos
de autorización de instalaciones de
energía eléctrica.

En esta normativa, en su artículo 45,
se establecen una serie de criterios pa-
ra la determinación de los derechos de
extensión, estableciendo el pago de las
infraestructuras eléctricas en función
de la situación del suelo donde se ubi-
quen las edificaciones. Por ello, a fin
de conocer a quién le corresponde
abonar esos gastos se habrá de estar a
la clasificación de suelo que tengan los
terrenos.

Clasificación de suelos

• Suelo urbano:

Así, la empresa distribuidora de ener-
gía eléctrica que haya de atender un
nuevo suministro o la ampliación de
uno ya existente estará obligada a la
realización de las infraestructuras eléc-

tricas necesarias cuando dicho sumi-
nistro se ubique en suelo urbano que
tenga la condición de solar. Además
cuando se trate de suministros en baja
tensión, la instalación de extensión cu-
brirá una potencia máxima solicitada
de 50 k, y cuando se trate de suminis-
tros en alta tensión, la instalación de
extensión cubrirá una potencia máxi-
ma solicitada de 250 kW.

Ahora bien, cuando la instalación de
extensión supere los límites de poten-
cia anteriormente señalados, el solici-
tante realizará a su costa la instalación
de extensión necesaria, de acuerdo
tanto con las condiciones técnicas y de
seguridad reglamentarias, como con
las establecidas por la empresa distri-
buidora y aprobadas por la Adminis-
tración competente. En estos casos las
instalaciones de extensión serán cedi-
das a la empresa distribuidora de la zo-
na, sin que proceda el cobro por el dis-
tribuidor de la cuota de extensión que
se establece en el artículo 47 del pre-
sente Real Decreto.

Si la solicitud de suministro se refiere
a un suelo urbano que no tiene la con-
dición de solar de acuerdo con lo dis-
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CONSULTA
Me estoy construyendo

una casa con una nave en

un pequeño pueblo. El te-

rreno ha tenido un precio

muy razonable, es bastante

grande y está muy cerca del

casco urbano, por lo que

tengo los suministros de

agua, luz y alcantarillado.

Mi problema es que he pe-

dido el suministro de ener-

gía eléctrica y me han en-

viado una comunicación en

la que me informan de que

para obtenerla tengo que

pagar una serie de obras y

gastos derivados de la ins-

talación de extensión de la

luz. Quisiera saber en qué

normativa se ha recogido

ésto y en qué términos.
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puesto en la Ley 6/1998, de 13 de abril,
sobre Régimen del Suelo y Valoracio-
nes, su propietario deberá completar a
su costa, de acuerdo tanto con las con-
diciones técnicas y de seguridad regla-
mentarias, como con las establecidas
por la empresa distribuidora y aproba-
das por la Administración competen-
te, la infraestructura eléctrica necesa-
ria para que se adquiera tal condición.

•Suelo urbanizable:

Cuando el suministro se solicite en
suelo urbanizable de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley 6/1998, su propie-
tario, o en su defecto el solicitante, de-
berá ejecutar a su costa, de acuerdo
tanto con las condiciones técnicas y de
seguridad reglamentarias, como con
las establecidas por la empresa distri-
buidora y aprobadas por la Adminis-
tración competente, la infraestructura
eléctrica necesaria, incluyendo la red
exterior de alimentación y los refuer-
zos necesarios. En este supuesto, una
vez que el suelo urbanizable ha alcan-

zado la categoría de suelo urbano con
condición de solar, no procederá el co-
bro por el distribuidor de cantidad al-
guna en concepto de derechos de ex-
tensión, salvo que la potencia final-
mente solicitada supere a la prevista
en el proceso urbanizador y el distri-
buidor tenga que ampliar la infraes-
tructura eléctrica ejecutada.

Los refuerzos a que se refiere el pá-
rrafo anterior quedarán limitados a la
instalación a la cual se conecta la nue-
va instalación.

Cuando la empresa distribuidora
obligada al suministro considere opor-
tuno dar una dimensión a la red supe-
rior a la necesaria para atender la de-
manda de potencia solicitada, la em-
presa distribuidora costeará dicha su-
perior dimensión. En caso de discre-
pancias en el reparto de costes resol-
verá la Administración competente.

• Suelo no urbanizable:

En el caso de suelo no urbanizable
según lo dispuesto en la Ley 6/1998, el
solicitante realizará a su costa, de
acuerdo tanto con las condiciones téc-
nicas y de seguridad reglamentarias y
con los límites que establezcan las le-
yes y el planeamiento así como con las
establecidas por la empresa distribui-
dora aprobadas por la Administración
competente, la infraestructura eléctri-
ca para atender su suministro adqui-
riendo la condición de propietario de
dichas instalaciones y asumiendo la
responsabilidad de su mantenimiento
y operación. •
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En el artículo 45 
(RD 1955/2000) se establecen
una serie de criterios para la
determinación de los
derechos de extensión,
estableciendo el pago de las
infraestructuras eléctricas en
función de la situación del
suelo donde se ubiquen las
edificaciones
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